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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 15 de
diciembre de 2009, y al amparo de lo dispuesto en el
artículo 129 de su Reglamento, ha acordado que la
Proposición de Ley de modificación de la Ley 8/1994,
de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión

Mixta para la Unión Europea, para su adaptación al
Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007, se tra-
mite en lectura única.

El plazo para la presentación de propuestas de veto
finalizará el día de hoy, martes, a las 14,00 horas.

Lo que se publica para general conocimiento

Palacio del Senado, 15 de diciembre de 2009.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Núm. 5 (b)
(Cong. Diputados, Serie B, núm. 203
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IX LEGISLATURA

Serie III B:
PROPOSICIONES DE LEY
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PROPOSICIÓN DE LEY

624/000005 De modificación de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión
Mixta para la Unión Europea, para su adaptación al Tratado de Lisboa de 13 de
diciembre de 2007.

PROCEDIMIENTO DE LECTURA ÚNICA
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